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DIRECCIÓN OE PROCESO LEGISLATIVO
DECRETO NO. I72

H. COI{GRESO DEL ESTAD.O
DE COLIIIA

LIX LEGI§LAfl'RA

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFTEREN LOS ART¡CULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POL¡NCA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES:

1.- Mediante Decreto número 20, aprobado por esta Soberanía en fecha 06 de

diciembre de 2019, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el día 24 de

d¡c¡embre de 2019, se aprobó la Ley de lngresos del Municipio de Manzanillo, Colima, para

el Ejercicio Fiscal 2019, por medio del cual esta Soberanía resolv¡ó que durante el ejercicio

fiscal comprendido del 1o de enero al 31 de d¡c¡embre del 2019, la Hacienda Pública del

Municipio de Manzanillo, Colima, percibiría la cantidad de $1,065,950,689.08 (MlL

SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE PESOS 08/100 M.N.), en concepto de ingresos necesarios para

sufragar el gasto públ¡co mun¡cipal del ejercicio fiscal 2019.

2.- La C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta Municipal de Manzanillo, Col¡ma, a

través del oficio identificado con el índice DP177212019, de fecha 06 de noviembre de 2019,

hizo del conocim¡ento a este Honorable Congreso del Estado de Colima, del incumplimiento

en el que incurrió el Honorable Cabildo Municipal, al no aprobar y por ende eludir de manera

oportuna, la remisión de su respectiva Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2020, por lo

que en consecuenc¡a solic¡ta permanezca vigente la Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal

2019. La referida munícipe adjuntó al citado oficio, el diverso número SHA/243I2019 por

med¡o del cual la Secretaria del H. Ayuntamiento de Manzanillo, acompaña la certif¡cación

derivada de la convocatoria a la Ses¡ón de Cabildo número 32, de carácter extraordinar¡a

que, habiendo convocado a celebrarse el día 31 de octubre del año en curso, no pudo ser

instalada por la falta de Quórum legal.

3.- Así, esta Comisión Dictaminadora recibió de las Diputadas Secretarias de la Mesa

Directiva, el of¡cio número DPU094112019 de fecha 07 de noviembre 20 19, por medio del

cual se turna para efectos de su estudio, análisis y elaboración del dictamen

correspondiente.

4- Resulta ¡mportante destacar que, para estar en condiciones de dictaminar lo

concern¡ente a la presente ln¡c¡ativa Munic¡pal y a la de los restantes Municipios de la

Entidad, los integrantes de esta Com¡s¡ón de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los
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Recursos Públicos y otros D¡putados y Diputadas que acudieron al llamado, estuvieron
presentes en reuniones de trabajo en la que principalmente las personas titulares de las

Tesorerías Municipales de los 10 Ayuntamientos y algunos Presidentes y Presidentas

Municipales, acudieron al Recinto Legislativo los días I y 9 de noviembre de 2019 para

analizar: 1) los rubros significativos en donde existe incremento de recaudación de la nueva

Ley de lngresos, 2) los avances de recaudación conforme a los informes de gestión

financiera y las metas u objet¡vos pendientes por cumplimentarse al c¡erre del ejercicio

fiscal 2019, y, 3) ident¡ficar si la iniciativa contempla ingresos derivados de financiamiento
que pretenden contratarse por el Municipio.

Por lo antes expuesto, los Diputados que integramos esta Com¡s¡ón Legislativa,

procedimos a realizar el siguiente:

ANÁLISIS DE LA PETICION

l.- La solicitud que remite la Presidenta Municipal de Manzanillo, Colima, establece:

Quien suscrbe, en mi carácter de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de
Manzanillo y en alcance al oficio SHN243/2019 expedido por la Secretaria del
Ayuntamiento de Manzanillo, la C. Mtra. Martha María Zepeda del Toto, con el que
se remite et punto de acuerdo de /a SES/ÓN DE CABILDO NO. 32 de carácter
Extraordinaria, a celebrarse el día iueves 31 de octubre del 2019, en la cual se
prcsentaría en el punto tres del orden del día la solicitud de autorización del
prcyecto de Ley de /ngresos para el Municipio de Manzanillo, eiercicio 2020,
aprobación y ¡emisión que como se desprende de la prop¡a ceñif¡cación no
aconteció debido a que por falta de quórum se tuvo por no instalada la sesión,
circunstancia que fue opoñunamente comunicada el día iueves 31 de octubrc por
coneo electrón ico oficial a /as slgulentes direcc¡one s : eligioaldama@hotmail.com,
p roce sol eg i sl ativo@g ma i l. co m, j u id icoco n g re socol @g m a i l. co m.

En nzón de lo anterior le solicito que derivado del incumpl¡miento en elque incunió
et cabitdo de Manzanillo al no aprcbar y remitir hasta antes del 31 de octubre el
prcyecto de Ley de /ngresos 2020, guede vigente la Ley General de lngresos
Municipales del ejercicio fiscal vigente, lo anteior de conformidad con lo dispuesto
en et Añículo 45 fracción lV, inciso C, de la Ley del Municipio L¡bre vigente en el
Estado.

ll.- Analizada que es la solicitud de mérito, la D¡putada y los Diputados que integramos

esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalizac¡ón de los Recursos, mediante

citatorio emitido por su Presidente, sesionamos el día 27 de noviembre de 2019, al interior

de la Sala de Juntas "General Francisco J. Múgica", a efecto de realizar el dictamen
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correspond¡ente, mismo que elaboramos con fundamento en los artículos 90 a 93 de la Ley

Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Colima y con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 35, fracción lll, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, este H. Congreso del Estado

detenta la potestad de aprobar las Leyes de lngresos de los Municipios.

En razón de ello, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalizac¡ón de los Recursos

Públicos, es competente para conocer y resolver los asuntos relacionados con la expedición

y reformas de las Leyes de lngresos del Estado y los Municipios, tal como lo prevé la fracción

ll, del artículo 54 del Reglamento de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Colima.

SEGUNDO.- Atend¡endo a que la Ley de lngresos const¡tuye el instrumento normativo que

tiene por objeto establecer los recursos financieros que habrán de ingresar cada año a la

Hac¡enda Pública Municipal, procedentes de la recaudación que se obtenga de impuestos,

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones federales, aportaciones federales,

convenios, ingresos federales coordinados e ¡ngresos extraordinarios, así como de

financiamientos en su caso; quienes integramos esta Comis¡ón Legislativa consideramos

viable el planteamiento que vierte la Presidenta Municipal de Manzanillo, Colima, esto en

razón de los argumentos siguientes:

. De acuerdo a la previsión normativa que consagra la fracción lV, del artículo I 15, de

la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde la óptica del

Federalismo Hacendario, los Municipios habrán de administrar libremente su

hacienda, la que se formará de los rend¡mientos de los bienes que le pertenezcan,

así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a

su favor, en aras de consolidar un sistema de recaudac¡ón que le perm¡ta mantener

finanzas públicas sanas, reor¡entar el dest¡no de los ingresos para satisfacer las

necesidades sociales, y optimizar la prestación de los servicios públicos a que

const¡tucionalmente está constreñido.

. Por lo anterior, se colige que los Ayuntamientos de la Entidad tienen la obligación de

rem¡tir anualmente al Congreso del Estado, para su aprobación, sus proyectos de

Ley de lngresos, a más tardar el 31 de octubre, y hasta el 15 de noviembre en el

supuesto de que se trate de un cambio de administración municipal, tal como lo
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mandata el primer párrafo del artículo 95, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Colima.

En ese contexto, tal y como se advierte del oficio identificado con el índice número

DP177212019 a que ha hecho alusión en el capítulo de antecedentes del presente d¡ctamen,

la Presidenta Municipal de Manzan¡llo, en fecha 06 de noviembre de la presente anualidad,

hace del conocimiento de esta Soberanía que por falta de Quórum legal no logró ¡nstalarse

la Sesión Extraordinaria a que se había convocado a los ¡ntegrantes del Cabildo Portuario,

en la que se sometería a discusión y aprobación del proyecto de la Ley de lngresos

Municipales para el Ejercicio F¡scal 2020 que debían rem¡tir a este Poder Legislativo.

Sin embargo, y ante tal incumplim¡ento, para el próximo Ejercicio Fiscal 2020 permanecerá

vigente la Ley General de Ingresos correspondiente a este año 2019, esto, de conformidad

con lo preceptuado por el inciso c), fracción lV, del artículo 45, de la Ley del Municipio Libre

del Estado de Colima, que establece en su literalidad lo siguiente:

ART|CULO 45.- Son facultades y obligac¡ones de los ayuntamientos, que se

ejercerán por conducto de los cabildos respectivos, las siguientes:

lV. En materia de hacienda Pública:

c) Autorizar y remitir anualmente al Congreso, para su aprobación, a más

tardar el 3'1 de octubre y hasta el l5 de nov¡embre de cada tres años, cuando

con motivo del cambio de gobierno municipal, la iniciativa de ley general de

ingresos municipales para el siguiente año; en caso de ¡ncumpl¡miento
quedará vigente la ley general de ingresos municipales del ejercicio fiscal
v¡gente.

Por ello, en v¡rtud de que el Honorable Cabildo Municipal del Ayuntamiento de Manzanillo,

no autorizó ni remitió al H. Congreso del Estado de Colima, a más tardar el 31 de octubre

de 2019, para su aprobación, el proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Manzanillo,

para el ejerc¡cio fiscal 2020, quedará vigente para este ejerc¡cio la Ley de lngresos del

Ejercicio fiscal 2019.

TERCERO.- En atenc¡ón de lo anterior, la Hacienda Pública del Municipio de Manzanillo,

Colima, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o de enero al 3l de diciembre de 2020,

percibirá la cantidad de $1 ,065,950,689.08 (Un mil sesenta y cinco millones novecientos

cincuenta mil seiscientos ochenta y nueve pesos 08/100 M.N.), que resulta ser la misma

que se aprobó para el ejercicio fiscal inmediato anterior, esto, porque ante el incumplimiento

del cabildo Manzanillense, la consecuencia es replicar los alcances de sus renglones de
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¡ngresos en igual conten¡do a los aprobados por ésta Soberanía el pasado 6 de d¡c¡embre

de 2018 y con motivo de Ia expedición del Decreto 20 señalado en el apartado de
Antecedentes, lo cual no const¡tuye un nuevo acto legislativo, pues la emisión del presente

Decreto no fue el resultado de un proceso legislativo generado como consecuencia de una

lniciativa Formal, pues ésta nunca emano del Cabildo competente, sino solamente se

material¡za en Decreto la consecuencia a un supuesto ya normado en la Ley de Hacienda
para el Municipio L¡bre del Estado de Colima.

CUARTO.- En consecuencia, la Diputada y los Diputados que integramos la Comisión de

Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, sometemos a esta

Soberanía el presente dictamen con Proyecto de Decreto y a efecto de no atentar contra el

principio de anualidad de las leyes de ingresos, que tiene como característica esencial una

periodicidad de un año para la recaudac¡ón de las contr¡buc¡ones que establecen, lo que

permite que año con año se emiten las leyes de ingresos correspond¡entes a efecto de

realizar el cobro del catálogo de tributos que en éstas se prevén para cada ejercicio fiscal,

por lo que solicitamos se consigne que la Ley de lngresos del Municipio de Manzanillo,

Colima, para el Ejercicio Fiscal 2019, será la misma que resulte aplicable a sus ingresos

durante el ejercicio fiscal 2020, respetando de manera integral lo sancionado mediante el

Decreto 20 expedido el 6 de diciembre de 20'18, pero ajustando la redacción del articulado

al elercicio fiscal 2020 por consecuencia lógica jurídica y para brindar claridad a la

Admin¡stración Hacendaria Municipal de que percibirán los ingresos conforme a las

proyecciones aprobadas para el ejercicio inmediato anlerior, es dec¡r, que por un extremo

no se vea vulnerada la autonomía y libre administración de los recursos que necesita el

Municipio de Manzanillo para el ejercicio correlativo del gasto público que igualmente

requiera para el ejercic¡o fiscal 2020 y que tampoco se argumente por el gobernado que la

sola mención del renglón total de los ingresos sin ¡nclu¡rse el desglose de los ¡mpuestos,

conlleva no precisar con exactitud el importe de cada uno de los ingresos a recaudarse.

Por lo antes expuesto, se expide el siguiente

DECRETONo. 172

ARTíCULO PRIMERO.- En términos del artÍculo 45, fracción lV, inciso c), de la Ley del

Mun¡c¡pio Libre del Estado de Colima, la Ley de lngresos del Municipio de Manzanillo, para

el Ejercicio Fiscal 2019, aprobada por esta Soberanía mediante el Decreto 20, de fecha 6

de diciembre de 2018, queda vigente en todos los rubros de ingresos de la Hacienda

Pública Municipal de Manzanillo, durante el período específicamente comprend¡do del 1o

de enero de 2020 al 3l de dic¡embre de 2020.

'2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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ARTICULO SEGUNDO.- La extensión por mandato legal al ejercicio fiscal 2020 de la Ley

de lngresos del Municipio de Manzanillo, para el Ejercicio Fiscal 2019, no constituye una
nueva ley, pues la em¡sión del presente Decreto no fue el resultado de un proceso

legislativo generado como consecuencia de una iniciativa formal, pues esta no se aprobó
por el Ayuntamienlo competente, sino solamente materializa la consecuencia de un

supuesto ya normado en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

ARTICULO TERCERO.- Se aprueba, por razón de orden, para dar sustento a los ingresos

municipales de la Hac¡enda Pública de Manzanillo en el año fiscal 2020 y a la recaudación,

cobro y recepción de ingresos durante el mismo, los ajustes en redacc¡ón del articulado

correspondiente a la Ley de lngresos del Municipio de Manzanillo, Colima, para el ejercicio

fiscal 2019, como también del título respectivo, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 20I9, CUYA VIGENCIA SE EXTIENDE POR MANDATO

LEGAL A PARTIR DEL IO OE ENERO DE 2O2O Y HASTA EL 3I DE
DICIEMBRE DE2O2O

ARTíCULo l.- Durante el ejerc¡cio fiscal comprendido del 1o de enero al 3l de
d¡c¡embre del 2O2O, la Hac¡enda Públ¡ca del Munic¡pio de Manzanillo, Colima,
percibirá la cantidad de $1,065,950,689.08 (MlL SESENTA Y CINCO MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS
08/100 M.N.), ingresos necesarios para sufragar el gasto público mun¡c¡pal del

ejercicio f¡scal 2020, m¡smo que provienen de las fuentes de ingresos señaladas
en la Ley de Hac¡enda para el Mun¡cipio de Manzanillo vigente, en esta Ley, así
como en las leyes o decretos que expida el H. Congreso del Estado L¡bre y

Soberano de Colima, que se establezcan por concepto de lmpuestos, Cuotas y

Aportaciones de Segur¡dad Social, Contr¡buciones de Mejoras, Derechos,
Productos, Aprovecham¡entos, lngresos por Venta de B¡enes, Prestación de
Serv¡cios y Otros lngresos, Partic¡pac¡ones, Aportaciones, Convenios, lncentivos
derivados de la Colaboración Fiscal y fondos distintos de aportaciones,
Transferencias, Asignac¡ones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jub¡laciones e lngresos Derivados de Financiam¡entos; mismos que a continuac¡ón
se detallan:

MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA.

Ley de lngresos para el Ejercicio F¡scal 2019,
cuya v¡genc¡a se ext¡ende por mandato legal a
partir del lo de enero de 2020 y hasta el 31 de
d¡c¡embre de 2020

lngreso

Total § 1, 06s,950,689.08

lmpuestos $233,3',12,087 .57

impuestos sobre los ingresos s139,539.68
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lmpuestos Sobre el Patrimon¡o s190,712,895.48

lmpuestos Sobre la Producc¡ón, el Consumo y las
Transacc¡ones $39,020,408.62

lmpuestos al Comercio Exterior $-

lmpuestos Sobre Nóm¡nas y Asimilables $-

lmpuestos Ecológicos ü-

Accesorios de lmpuestos $3,439,243.80

Otros lmpuestos $-

lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos
Vigente, Causados en Ejerc¡cios F¡scales
Anter¡ores Pendientes de L¡qu¡dación o Pago

c-

Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social s-
Aportac¡ones para Fondos de Viv¡enda $-

Cuotas para la Segur¡dad Social $-

Cuotas de Ahorro para el Retiro ü-

Otras Cuotas y Aportac¡ones para la Seguridad
Social

q_

Accesor¡os de Cuotas y Aportaciones de
Segur¡dad Soc¡al

c

Contribuc¡ones de l\ilejoras $-

Confibuciones de Mejoras por obras PÚblicas $-

Contr¡buc¡ones de Mejoras no Comprendidas en la
Ley de lngresos Vigente, Causadas en Ejercic¡os
Fiscales Anter¡ores Pendientes de Liquidac¡ón o
Pago

ü-

Derechos §91,744,828.25

Derechos por el Uso, Goce, Aprovecham¡ento o
Explotac¡ón de Bienes de Dominio Público s1,732,116.67

Oerechos a los H¡drocarburos (Derogado) $-

Derechos por Prestación de Servicios $66,680,924.80

Otros Derechos §22,927 ,427 .56

Accesor¡os de Derechos $404,3s9.22

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos
V¡gente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anter¡ores Pend¡entes de Liqu¡dación o Pago

§-

Productos $39,591,308.55
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Productos $39,591,308.55

Productos de Capital (Derogado) s-

Productos no Comprend¡dos en la Ley de lngresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anter¡ores Pendientes de Liquidación o Pago

s-

Aprovecham¡entos $68,230,5 r 4.49

Aprovecham¡entos $68,230,514.49

Aprovechamientos Patr¡moniales

Accesorios de Aprovechamientos q_

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de
lngresos Vigente, Causados en Elerc¡c¡os F¡scales
Anter¡ores Pend¡entes de Liquidac¡Ón o Pago

$-

lngresos por Venta de B¡enes, Prestac¡Ón de
Serv¡cios y Otros lngresos

$-

lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡Ón de
Serv¡c¡os de lnst¡tuc¡ones Públicas de Seguridad
Soc¡al

s-

lngresos por Venta de Bienes y PrestaciÓn de
Serv¡c¡os de Empresas Productivas del Estado

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Serv¡c¡os de Ent¡dades Paraestatales y
Fide¡comisos No Empresariales y No F¡nanc¡eros

$-

lngresos por Venta de B¡enes y PrestaciÓn de
Servicios de Entidades Paraestatales
Empresar¡ales No Financieras con Partic¡paciÓn
Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Ent¡dades Paraestatales
Empresar¡ales Financieras Monetarias con
Participac¡ón Estatal Mayoritar¡a

$-

lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡Ón de
Serv¡c¡os de Entidades Paraestatales
Empresariales Financ¡eras No Monetar¡as con
Part¡cipación Estatal Mayor¡taria

$-

lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡ón de
Serv¡cios de F¡de¡comisos Financ¡eros PÚblicos
con Part¡cipación Estatal Mayoritaria

$-

lngresos por Venta de B¡enes y Prestac¡Ón de
Serv¡c¡os de los Poderes Legislat¡vo y Judicial, y

de los Órganos Autónomos
$-
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Otros lngresos q_

Participac¡ones, Aportac¡ones, Convenios,
lncentivos Der¡vados de la Colaborac¡ón F¡scal y
Fondos D¡st¡ntos de Aportac¡ones

s633,071,950.21

Part¡c¡pac¡ones $436,795,480.85

Aportac¡ones s157,433,596.00

Conven¡os §13,276,613.00

lncent¡vos Derivados de la Colaborac¡ón Fiscal $25,566,260.36

Fondos Dist¡ntos de Aportac¡ones $-

Transferencias, As¡gnac¡ones, Subsidio§ y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $-

Transferencias y As¡gnac¡ones

Translerencias al Resto del Sector Público
(Derogado)

$-

Subsid¡os y Subvenc¡ones .¡-

Ayudas Soc¡ales (Oerogado) i¡_

Pensiones y Jubilaciones $-

Transferenc¡as a F¡de¡comisos, Mandatos y
Análogos (Derogado) $-

Transferencias del Fondo Mexicano del PetrÓleo
para la Estabilizac¡ón y el Oesarrollo

$-

lngresos Derivados de F¡nanciam¡entos ü-

Endeudam¡ento lnterno .¡_

Endeudam¡ento Externo s-

F¡nanciamiento lnterno $-

ARTíCULO 2.- Los ingresos que recaude el Municipio en cumplim¡ento de la
presente Ley, se concentrarán en la Tesorería Municipal y depos¡tarán en cuentas
bancarias productivas al día hábil ¡nmediato posterior de su recaudación, salvo
que ex¡sta alguna s¡tuac¡ón justif¡cada o extraord¡naria que lo impida, de lo anterior
se dará aviso inmediato a la Contraloría Municipal para los efectos legales
conducentes, por tal mot¡vo durante el ejercicio flscal 2020 sólo se podrá disponer
de los recursos efectivamente recaudados, en los términos del presupuesto de
egresos aprobado y con base en las d¡spos¡ciones legales aplicables vigentes.

Como resultado de las acc¡ones conducentes para eñc¡entar la recaudación y
abatimiento del rezago, la Hacienda Pública Municipal podrá recibir ingresos por

contribuciones que excedan el monto global que en la presente Ley de lngresos
se est¡ma perc¡b¡r.
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ARTíCULO 3.- Las Contribuc¡ones, Productos y Aprovechamientos, señalados en
esta Ley se causarán durante el año 2020, en la forma que lo determ¡ne la Ley de
Hacienda para el Municipio de Manzan¡llo vigente y demás d¡spos¡ciones fiscales
aplicables.

ARTíCULO 4.- Los ingresos por participaciones y aportaciones federales, así
como recursos transfer¡dos se percibirán, de conformidad con las leyes, decretos,
presupuestos, acuerdos y convenios que los establecen, y los que en lo sucesivo
se exp¡dan, adicionen o modifiquen.

ARTÍCULO 5.- Cuando la recaudación de los ingresos de libre disposición
señalados en esta Ley, superen a las cant¡dades aprobadas para el ejercicio fiscal
202O en la presente Ley, se aplicarán en los términos señalados en el último
párrafo del artículo t3, 14 y noveno trans¡torio de la Ley de Disciplina Financ¡era
de las Entidades Federativas y los Municipios.

Para efectos de esta Ley se entenderán por lngresos de libre disposic¡ón, como
los lngresos locales y las participaciones federales, asÍ como los recursos que, en
su caso, reciban del Fondo de Estab¡lizac¡ón de los lngresos de las Entidades
Federat¡vas en los térm¡nos del artículo l9 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendar¡a y cualquier otro recurso que no esté destinado a un

fin especifico; lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 2, fracción XIX
de la Ley de D¡sc¡pl¡na F¡nanciera de las Ent¡dades Federativas y los Municipios.

ARTíCULO 6.- Durante el ejerc¡c¡o fiscal 2020 se causarán recargos, por concepto
de ¡ndemnización al fisco municipal por la falta de pago oportuno de las
contribuc¡ones o los aprovechamientos, ya sea en la fecha o dentro de los plazos

fijados por las d¡sposic¡ones fiscales o los conven¡os respect¡vos, dichos recargos
se aplicarán por cada mes o fracc¡ón de mes que transcurra desde la fecha en que
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, aplicando la tasa del I .l 3%

mensual sobre saldos insolutos. La tasa señalada en el presente artículo será
apl¡cable por el retraso en el depós¡to, a las cuentas bancarias del Munic¡pio de
Manzanillo, de los ingresos recaudados, salvo lo dispuesto en el artículo 2 de la
presente Ley.

ARTíCULo 7.- En el Mun¡cipio de Manzanillo, Col¡ma, la Comisión de Agua
Potable, Drenaje y Alcantarillado, durante el ejerc¡cio flscal 2020 proyecta recaudar
y administrar la cantidad de $237'229,798.73 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE
MILLONES DOSCIENTOS VEINTENUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
OCHO PESOS 731100 M.N.). lngresos proven¡entes de los derechos por la

prestación de los serv¡cios públicos de agua potable, alcantar¡llado y saneamiento;
y demás que le faculta a prestar la leg¡slación en mater¡a de Aguas del Estado de
Col¡ma. Apl¡cará las tar¡fas y cuotas contenidas en la Ley que Establece las Cuotas
y Tarifas para el Pago de Derechos por los Serv¡c¡os Públ¡cos de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, y observará las
dispos¡c¡ones y procedimientos conten¡dos en la Ley de Hacienda para el
Municipio de Manzanillo y en el Cód¡go Fiscal Municipal del Estado de Col¡ma.
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ARTíCULO 8.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o
parciales, o cons¡deren a personas como no sujetos de contribuc¡ones estatales,
otorguen tratamientos preferenciales o diferenc¡ales en mater¡a de ingresos y
contribuc¡ones estatales, d¡st¡ntos de los establecidos en el Código Fiscal
Mun¡c¡pal del Estado de Colima y en la Ley de Hacienda para el Municipio de
Manzan¡llo.

Lo d¡spuesto en el pánafo anterior tamb¡én será apl¡cable cuando las d¡sposlciones
que contengan exenc¡ones, totales o parciales, o cons¡deren a personas como no
sujetos de contr¡buc¡ones municipales, otorguen tratam¡entos preferenciales o
diferenciales en materia de ingresos y contribuciones municipales, se encuentren
contenidas en normas juríd¡cas que tengan por objeto la creac¡ón de organismos
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de participación
mun¡cipal, estatal o federal.

Lo previsto en párrafos anteriores no será aplicable en el ejercic¡o fiscal 2020,
donde prevalecen los incentivos flscales otorgados a los adultos mayores,
jubilados y pensionados, así como aquellas personas que presenten alguna
d¡scapacidad, establec¡dos en los artículos 19, 88 y 120 de la Ley de Hac¡enda
para el Mun¡c¡pio de Manzan¡llo; asícomo en los artículos 25 y 44 del Código Fiscal
Municipal del Estado de Col¡ma.

ARTíCULO 9.- En el ejercicio fiscal de 2020, loda ¡n¡ciativa o Decreto que se
presenten a la cons¡derac¡ón de la Leg¡slatura local y cuya aprobación disminuya
los ingresos municipales establecidos en la presente Ley, previo a su aprobac¡ón
deberá inclu¡r la est¡mación del impacto presupuestario de dicha in¡ciat¡va o
Decreto, lo anterior en términos de lo señalado en la Ley de D¡scipl¡na F¡nanc¡era
de las Entidades Federativas y Los Municipios, en el marco del principio de
balance presupuestario sostenible.

TRANSITORIO:

ARTicULo ÚHlco.- El presente decreto de extens¡ón de vigencia de la Ley de lngresos
del Municipio de Manzan¡llo para el ejercicio fiscal 2019, al ejercicio fiscal 2020,

entrará en vigor el 01 de enero de 2020 y tendrá eficacia y validez hasta el 31 de diciembre

de 2020, previa publicación en el Periód¡co Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

ll
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiocho días del mes de
noviembre del año dos mil diecinueve.

SÁNCHEZDIP.

A ^/
A^'-\'Ó'

DIP. FRANCIS ANEL BUENO
SECRETARIA
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BRIELA AGUIRRE LUNA
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